
Jurisprudencia del 1~ríbuna1 Su­
premo 

CiVIL Y MERCANTIL 

g. Derecho foral de Navarra. Importancia del derecho romano en 
concurrencia con disposiczones del derecho na·varro. interpre­
tación de clausula testamentaria. Hijos puestos en condición. 
Sentencia de 22 de Diciembre de TC)~J. 

Interpuesto :r·ecurso de casa.ción por 'infracción de ley por don 
J. V. contra sentencia de la Audi·encia de Pamplona sobre o:nter­
.pretación de cláusula testamentar.ia, lo admite el Supremo y casa 
y anula la sentencia recurrida de acuerdo con la doctl"ina siguiente: 

Considerando que la subs:stencia del deredho foral nava!rro está 
admitida dentro del ámbito acotado por el artículo 12 del Código 
civil, cuyos términos respetan sustancialmente el reconoc·imiento 
de aquél mediante la ley paccionada de 16 de Agosto de r84r, que 
a su vez consagra implícitamente el orden de prelación de las fuen­
tes legales en didho territorio, enbr·e los cuales figura en el lugar 
correspondiente 1a Novísima recopi.lación del antig·uo .reino de Na­
varra, y ésta contiene la J.ey primera, título III, libro primero, ex­
presivas de que las causas y pleitos se habrán de decidir y senten­
ciar, a falta de fuero u otros preceptos allí de apl.icación, por el 
derecho común, como siempre se lha acostumbrado; lo que equi­
vale a •rec•ib'ir y mantener el derecho romano con el mero ca·rácter 
de subsidiario y supletorio, sin más alcance, por lo tanto, que el 
r!e cubrir las ·lagunas de una legislación defecr.iva, pero in'operan­
tt.. cuando de las normas idiocratas puede extJraerse la solución ju-
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Tíd:ca del caso dado. En los cuatro primeros motivos de casación 
el recurrente ataca la versión dada por el Tribunal sentenciador a 
una cláusula testamentaria, para cuya inteligencia aplicó la inter­
-pretación preconizada por ci·ertos preceptos del Digesto, o sea del 
derecho supletorio; siendo así que la voluntad del de cui-us se halla 

.-cla.ra y directamente regida por el der·echo navarro; y de este plan­
teamiento esquemático de la cuestión propuesta se derivan los si­
·guientes ·problemas a resolver: a) Principio que domina en Na­
·varra sobre materia de ·interpr·etación de normas; b) Determinación 
gramatical y Jógic.:1. del texto dubitado para descubrir si encierra la 
intención del causant·e de 1mplicar en su omtenido una condición 
.táóta sucesoria ; y e) Ley apl·icable al punto controvertido. 

La ley sexta, título III, libro IV de la Novísima Recopilación 
•de Navarra, al sancionar, como nota característica de seguridad j urí. 
·dica y uniformidad jurisprudenciai, ei rigor interpretativo de ias 
leyes del reino «conforme a su ser y •tenor», y que los Tribunales 
juzguen «por las leyes de él a la letra, sin dwrles interpretac!ón)J, 
const·ituyen u.n ordenamiento, que si en puridad no impide el sis­
tema analógico de traducción legal que analiza la norma y la aqUi­
:Jata en su valor ·intrínseco para lograr en cada caso dudoso la for­
:ma plástica del dereclho justo y col"r·egi;r los resultados irregulares 
·de la mera versión hteral, fija, no obstante, un criterio restr:ctivo 
-de l·icencias, conducentes a desnaturalizar el propósito del Iegisla­
,dor, dado «con -tanto acuerdo y ddiberaciónn; y este principio te­
~már:co, desenvuelto de un modo más preciso en posteriores dispo­
·sicioncs, regul•adoras de ciertas -insti.tuciones singulares, como la 
ley r r, •títu!() XIII, Libro III del mismo cuerpo legal, que luego 
se exami·nará, ·impone al Juez el deber de evita'f, en Io posible, la 
. .asimilación de procedimientos expansivos, que si ti·enen razón de 
·ser en otros regímenes jurídicos de dist:inta orientación, cual el 
románico, no encajan, sin embargo, sus métodos si·no de un modo 

-circunstancial y suplemen.tario en la ·Í•nervación tradicional del ve­
nerable derecho navarro ; y es obvio que señalada esta dirección 
a la sistemática interpretación de sus leyes generales vigentes, re­
sulta indeclin~;ble seguirla en orden al testamento, que es ley su­
cesoria. 

En el otorgado notarialmen-te por don J. V. el día 22 de Junio 
..de 1903 están ínsitas dos cláusulas fundamentales: la qHinta, ¡:-or 
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la que deja a sus lhijos, en cita, a sus nietas-entre las que figum 
la madre de las demandantes-y a las demás personas que preten­
dieren tener derecho a sus bienes, por legítima foral, cinco sueldos 
y sendas robadas de ,¡,,.erra en los montes comunes, a cada uno; 
y .·la sexta, en .Jo esenc.al, por virtud de la que lega la mera pro­
.pi·edad de la casa número 5 de la calle de las Navas de Tolosa a. 
sus cuarro n'ietos, J. y C. Ayestarán V1í'ías y María Inés y José 
.Ma.ría V11ñas Peña, legando a la vez el usufructo vitalicio del ex­
presado inmueble a 'SU hija, Ben!ta Viñas, v SI alguno de los lega­
tanos en ia mera propiedad, antes de lleg-ar tcxlos ellos a la mayor 
edad, o aunque !hayan ·llegado, fallece antes que su tía, doña Beni•ta 
Viñas, la palrte del que o de los que fa,llezcan en esas condiciones 
acrecerá a los sobrevivientes; y ambas cláusulas, d'f esrilo literal 
claro y limpio, enlazadas entre sí por un nexo virtual de voluntad, 
expresan el pensamiento íntegro del restador, inftuído por el espí­
ritu de la legislaciÓn navarra e inspimdo en la desenvuelta liber­
tad de disponer mortis causa que concede a los infanzones, p;ua 
lo cual el causante-y con el fin de asumir esa facultad en g•rado 
eminente-valida el tesramento mediante la institución simbólica 
de la legít,ima foral en favor de los descendientes, que así nombra 
idealmente sui heredes, y luego, en plena autonomía di5positiva 
legal. manda a algunos de ellos, si,n sujeción a imperativo de ley, 
aunque por 'razón electiva, cierta porción patrimon'ial, re coniunclll, 
estableciendo un orden de sucederse en ella, por el que la cuota 
viTil del que falleciere dentro de los dos supuestos que se previ-nie­
ron pasase a los co!egatarios sobrevivientes, lo que no equ1vale, 
en verdad, a alguna especie definida de sustitución, sea vulgar, 
pupi'lar, ni mucho menos fideicomisa'ria, sino a una mera presu­
posición de índole determinafiva, para transmitir de un modo di-­
recto, sin reservas mentales, que no aparecen, ni siquiera se .:ndu­
cen, la titularidad al legado de una persona a otra, en méritos de 
delación formal; y no ·importa a la tesis, ni la desvi.rtúa, el empleo 
del verbo acrecer para des•gnar el concepto material de suma•r, in-­
corporar una cantidad o una cosa a otras, pues tal es el sentidu de· 
esa .locución en el testamento, ya que no el estricto de la técnica 
sucesor.Ja. 

Las leyes del Digesto, citadas en la sentencia, como fundamen­
to del fallo recu:rr:ido, encierran una condicio iris, que podría per--
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mJtJr la construcción interpretativa requer.ida por los demandantes 
en apoyo de su dereclho y ajustarse al cuadro de la transmisión jus­
tinianea hu·mano propósito allí dtonde los preceptos de la ·legisla­
ción 'f10mana sean de aplicación, cual en los casos ,resueltos por Ia 
dodr·ina de este alto Tribunal, ci<tadas en el pleito; pt:ro como ni 
aquéllos ni éstas corresponden a'l estado vigente del derecho de 
Navarra, que no es susceptible de estas versiones tácitas, según 
demuestra la ley rr, título XIII, hbro III de la Novísima Reco­
pilación, dada expresamente ((por evitar las mudhas dudas y va­
riedades de opiniones que hay conforme a derech-o comúnn, es de­
cir, al romano, lo ·que equivale a •tanto como negar a éste vi.r.tua­
lidad exegérica en materia sucesoria de a'quel reino cuando las le­
yes prop1as de éste provean a la di'ficultad. 

Si la ley refer.ida ordena ((que Jos !hijos puestos en condición 
solamente no se ·tengan por puestos en di·sposición, n.i llamados a 
la sucesión de los hienes, aunque haya una u rnudlias conj·eluras 
en favor, sino cuando expresamente están llamadosn, es daro que 
haciendo aplicación analógica, racional y directa de este precepto 
a la cláusula testamentaria, en que ni se cita a lo~ demandantes 
en simple condición, nt aun es posible 1ndaga.r esta pr.esuposición 
en su texto, resultaría incorrecto acoger la tesis interpretativa anun­
ciada, con notorja abt'rración de juicio en el campo de ·la ·lógica y 
flagrante vulnerac'ión de un precepto sustanciai del derec'ho pri­
vado navarro, que sólo consent.iría la sustitución del instituído por 
sus hijos y descend'ientes, fr.ent-e al sustituto llamado, cuando la 
voluntad del de cuius lo !hubiese establecido así script'is verbis. 

Por lo expuesto, es ev'idente la ·i·nfracción de la l-ey r r, títu­
lo XIII, 'libro III de la Novísima Recopilació,n de Navar.ra, y, en 
consecuencia, .procede casar y anular 1a sentenc1a recurrida. 

Véan.ie, como fu,en/.es de es~·udzo del derecho fo·ra.l nava1'ro, las 
oitadas en la sentencw de 20 ele Enero de 19.34, inserta en este rnis­
rno nú.rnero, y el documentado trabajo de don Víctor CovZ:án ((El 
Derecho civil privado 'de Na•varra y su codificación>, en uRevista 
de los Tribunalesn, torno 46, pag. 197. 

Sobre •<hijos puestos en condición», 'l.•éase la bibliografía qwe 
sigue a la sentencia de 7 de Julio de 1932 (REVI'STA CRÍTICA, nú-

10 
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mero 103, pág. 551) ; a ella debe agregarse el t.mbajo recienteme11 te 
publ·icado por Bal/esier, «La Cunstit1tci6n v las susti.tuciones),, en 
ccRevista 'de Legíslacíónn, núrnc·ro de Etie-ro de 1934, Pág. 44· en 
el q1Le analiza el problema con relación a los hijos naturales. 

w. P.rocedinúento judicial s·um.ario de la ley Hipotecaria.-;, Es 
válido el requerimiento de pago hecho a los herederos del d.e·n­
dor q·u.e aceptaro·n la herencia a benefioio de inventario, estan­
do la herencia en conc·urso de aC·reedorcs? Sentencia de 27 de 

Diciembre de 1933· 

Entablado un procedimiento judicial sumano, se !hizo la no­
tificación al deudo·r en la persona de su vi'uda por sí ~.- como re­
presentante legal de sus hijos menores, por haber fallecido aquél; 
pero estando aceptada la herencia a beneficio de inventario y en 
concurso ·de acreedores, por la Sindicatura del concurso se enten­
dió que era ilegal el requerimiento practicado, e interpuesto recur­
so de casación por infracción de ley, lo rechaza el Supremo. 

Considerando que para resolver: la cuestión sustancial plantea­
da en este recurso, y en el pleito, sobre si es ilegal el requerimien­
to de pago de referencia, hay que tener presente que por el nú­
mero J. 0 de la regla J.n del artículo 131 de la ley Hipotecaria se 
exige, entre los •requisitos a que ha de ajustarse el procedimiento 
sumario estableci·do en dicho artículo, que se acompañe al escri­
to inicial acta ante Notario ju~tificativa de haberse requerido de 
pago con diez días de anticipación, cuando menos, al deudor, de­
bi·endo practicarse el requerimiento en el domicilio que resulte vi­
gente en el Registro, bi·en personalmente si c;;e encontrase en él 
el deudor o bien a las personas que expresa el artículo z68 de la 
ley de Enjuiciamiento c:ivil, proponiéndose, sin duda, el legisla­
dor que lleguen a noticia del deudor los planes del acreedor con 
la antelación necesaria para que pueda acudir a la defensa de sus 
derechos, evitando sorpresas, hijas de la buena o mala fe. 

Fallecido ya el deudor, D. Alfonso Velasco y Fernándcz Can­
tos, cuando se incoó el procedimiento sumario impugnado, y he­
cho el requerimiento nota-rial ·ele pago c:on arreglo a la deuda hi­
potecaria, instrumento público e inscripción correspondiente, en 
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•el domicilio señalado en la e~critura de hipoteca, vigente en el 
Registro, o. la viuda. D.a Antonia Ubach González, por sí y como 
representante legal de sus hijos como herederos de D. Alfonso 
Velasco, contestando aquélia que se daba por requeri·da, no pa­
gando ia suma que 5C ie reciamaba por las razones que expondria 
en su día ante quien procediera, es indudable que este requeri­
miento que se atiene a las 'formalidades dispuestas por el artícu­
lo 268 de la ley de Enjuiciamiento civil, no falta a las exigencias 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria respecto a la persona del deu­
dor, pues, aunque la herencia había sido aceptada a beneficio de 
inventario y estaba en concurso de acreedores, suponiendo ambos 
extremos apartamiento provisional de la misma, no por eso de­
jaron de> ser sucesores del difunto directamente interesados en to­
dos sus derechos y obligaciones con clara facultad de intervenir 
en tal acto, ya que los meros administradores no tenían señ::Ji::Jdn 
domicilio a los efectos de la ley Hipot&aria; y como no puede 
dudarse de la buena fe que acompañara a los asistentes al reque­
rimiento al acudir al domicilio sei'íalado en la escritura, que era 
-el único legal, acept<'tndose la diligencia por ia requerida. sin que 
.se haya demostrado la existencia ele perjuicios por la forma de 
proceder, porque indudabl-emente se enterarían prontamente el ad­
ministrador o los sindiCDs, ya que acudieron a vía criminal pa·ra­
lizando el procedimiento hipotecario, resulta de todo ello impro­
-cedente declarar la nulidad del requerimiento y de las subsiguien­
tes actuaciones, como se pretende por el primero de los motivos 
del recmso, que tiene que ser desestimado. 

• * * 

Para un estndio ele los varios problemas qu.c Sttscita la defi­
ciente ·regulac·ión del procedimiento judicial sumario de la ley Hi­
potecaria, puedln consultarse las Sentencias IJ d.c Febrero de r933 
(REVISTA CRÍTICA, número IOI, página 374), 6 de Ab-ril del mismo 
año (página 548) y la Resolucíó·n de () de l'-l07)icmb·re de 1933 («Re­

.. vista de Legislación», 1934). Véase también las consultas e·n HRe­
·vista de Legislación», tomo 138, página 175 y tomo 143, pági­

na 4'5· 
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11. Inte·rprctaci.ón de clátmtla test.amenta·ria.-Toda disposició·n­
tes/.amenla-ria deberá entenderse en el sentido literal de su.s pa­
labras, a ·no ser qtte aparezca claramente q·ue fné otra la 'Vohm­

tad del tcstador. Sentencia de 29 de Diciembre de 1933. 

Interpuesto recurso contra sentencia de la Audiencia de Gra-· 
nada, lo admite el Supremo con arreglo a la doctrina siguiente: 

En matería de sucesión testamentaria, es la voluntad del tcs­
tador la primera y principal •regla a que ha de acomodarse el juz­
gador para decidir los lit1gios que se susciten entre los que se 
crean <:-on •derecho a determinados bienes hereditarios; y para in­
terpretar y acatar debidamente aquella voluntad, es norma legal 
de inexcusable observancia el artículo 675 del Código civil por 
virtud del cual deberá entenderse toda disposición testamentaria 
en el sentido literal de sus pabbras, a no ser que aparezca clara­
mente que fué otra la voluntad del testador; y en caso de duda 
se observará lo que aparezca más conforme a la intención del tes­
tador, según el tenor del mismo testamento. 

A.mparándose este recurso en los números I. 0 y 7. 0 del artícu­
lo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento (.ivil, el primero por estimar 
el recurrente que la Sala sentenciadora ha infringido el artícu­
lo 675 del Código civil, y el segundo, por atribuirle error de he­
(.ho en la apreciación de la voluntad de la causante, contraviniendo 
lo ordenado por' ésta en la cláusula 18 de su testamento, a cuyo 
efecto se cita el propio testamento como documento auténtico de­
mostrativo de ese eYidente error, corresponde a este Tribunal, se­
gún la doctrina establecida, entre otras sentencias, en las -de 27 
de Septiembre de 1930 y 16 ·de Enero de 1932, examinar si, en 
efecto, incidió el Tribunal a qua en el error que se le atribuye me­
diante el estudio de esa disposición testamentaria, y ella es tan 
clara, tan concreta y tan reveladora de la voluntad de la causan­
te, que basta su simple lectura para adquirir pleno convencimien­
to de cuál fué la intendón y la voluntad que con ella se quiso ex­
teriorizar y que con absoluta fidelidad se expresó, dejando deter­
mina dos bienes en usufru<.to al esposo para que los disfru ta·ra 
mientras viviera, y a su falleci;,,1ento pasaran en pleno dominio 
a los parientes más próximos de la testadora, tanto. por línea pa­
terna como materna que a la sazón existieran ; y claro está que· 
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calificar, como se hace en la sentencia de instancia, de confusa y 
difHsa esta cláusula para buscar- métodos de interpretación que 
notoriamente contradicen, lo mismo en su sentido literal que en 

.su espíritu, apartándose para seguir aquel método de la única nor­
ma legal apropiada para el caso, que es, como se ha dicho, ei 
artículo 675 del Código civil, conduce a un evidente error de he­
cho que da como resultado una interpretación contraria en ab­
~oluto a lo que fué la voluntad de la testadora, puesto que, de­
seando ella que los bienes de que se trata pasaran a sus pa·rien­
ies más próximos que existieran al fallecimiento del usufructuariú, 
por aquella interpretación errónea se habrían de transmitir a un 
extrai'ío como derechohabiente de un hermano de la causante que 
premurió al referido usufructua-rio ; y como para llegar a esa con­
clusión fué necesario prescindir por completo del repetido artícu­
lo 6¡5 de! Código ci~ril, acogiéndose, en cambio,_ a otros precep­
tos de notoria inapli~:ación a este caso por no referirse a reglas 
de derecho que guarden relación con la materia de interpretación 
testamentaria de que aho-ra se trata, es visto que procede estimar 
los tres primeros motivos del recurso. 

También procede la estimación del cuarto y último motivo fun­
-dé!do en el número 2.0 del artículo 1.692 en relación con el 359 
de la ley de Enjuiciamiento civil, porque siendo un pronuncia­
miento del fallo recurrido que se practique una rendición de cuen­
tas que por ninguna de las pa-rtes se solicitó, es indudable que la 
resolución adnlece del vicio de incongruencia que debe declarar­
se a íos eiectos de casación. 

* <:> • 

Sobre el a·r/.ículo 6¡5 del Código civil existe una extensa biblio­
grafía que puede exmni-narsc en Cah1o Camina: «Legislación, Ju­
risp-rudencia y Bibliografía sobre el Código civiz,,, página 333· V éa­
SI' la Sentencia de 5 de Mayo de 1932, en REVISTA CRÍTICA, nú­
mero roo. 

J" Desahucio por falta de pago.-Para alega·r la excepción de 
pago no es bastante acreditar la voluntad de haber q11erido -pa-
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gar, es p·reciso pagar o consignar en for·ma. Sentencia de 12 de· 
Enero de 1934. 

Don E. J.Vlurciano interpuso recurso de casación contra senten­
cia de la Territorial de Madrid que denegó el desahucio de una 
casa-palacio, de la que era arrendataria doi'ía M. A., revocando la· 
sentencia· del inferior, que accedió a él por falta de pago; se dió 
el caso curioso en el acto de la vista de que: el letrado recurrente 
terminó su informe diciendo que dejaría la toga si la sentencia 
recurrida no fuese c;.¡sada. El Supremo admite el recu·rso· y casa· 
y anula la sentencia ucunida en atención a los siguientes funda­
mentos: el primer motivo del recurso, apoyado en el número 1.

0 

del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, señala la in­
fracc.ión de los artículos 1 ·555 y 1.569 .del Código civil, porque, si 
aquél impone al arrendatario la obligación de pagar el precio del 
arrendamiento en los términos convenidos en el contrato y es ló'­
giea consecuencia de ello que el segundo conceda al arrendador 
acción de desahucio contra el arrendatario que incumpla dicha 
elemental obligac.ión, dejando de satisfacer la merced estipulada, 
entiende el recurrente que contra lo que afirma el Tribunal de ins­
tancia en la sentencia recurrida, no basta que se acredite por el 
deudor la mera voluntad de haber querido pagar. 

Aunque el Tribunal a qua no estimó probada ni pudo afirmar, 
pO'r tanto, en la resolución recurrida, la existenc.ia de la in·dicada 
excepción, la apreció virtualmente, puesto que, revocando la sen­
tencia del Juzgado, no dió lugar al desahucio promovido, fundún­
dose para ello en que lo rotundo del concepto <<haberse verificado 
el pago)), contenido, cual es notorio, en el artículo I ·579 de la ley 
Procesal civil, que con oportunidad y sagaz uiterio no admite otra 
prueba sobre el hecho del pago de la renta pactada que la de con­
fesión o la documental, ha de extenderse, no a la materialidad 
expresiva que sus vocablos proyectan, y sí en cuanto signifique 
propósito y resolución del arrendatario de haber queiido satisfa­
cer la merced convenida, aunque no lo haya logrado por causas 
ajenas a él. 

La naturaleza evidentemente positiva de la obligación de en­
tregar determinada cantidad de dinero en que el pago del precio 
del arrendamiento c.onsiste, revela que, mientras no se produzca. 
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el h.echo material o el acto Jurídico equivalente de la dación del 
nu~erario en el tiempo, lugar y forma convenidos en el contrato, 
y a la persona acreedora en el momento de vencer la deuda, o 
·_ • ._ ___ ¿.~ ~ ....... 1 .............. n .. :rtnrl ;,.rl:,...;"'l .,..,nfr.l n11;on co l"'t1nc;n"n~ ~n11Pt' 
t:JI ldlllU l.jUC lcl C\Ul.Vll'U.QU JUUl'\...H..Ll U.Ut.\..< '-.jL&.L\...J..L .J.._. '-''-'u._. .. b • ..,.,_, ...... '1 ......... 

precio por la negativa del acreeaor a recibirlo no declare bien he­
cha la entrega y quede con ello liberado del cumplimiento de su 
prestación el obligado, es impos1ble que el arrendatario que pres­
cinda de la prueba de confesión pueda justificar la realidad del 
pago de la renta debida para oponerla como efectiva excepción 
a la demanda de desahucio por falta de él con la necesaria prue­
ba documental por la Ley exigida, puesto que, ínterin que el 
cumplimiento de la obligación de pago no se realice por el arren­
datario en la forma procedente para que se produzca el efecto 
jurídico de exonerarla de ella, ni podrá el deudor conseguir de 
su .acreedor la prueba documental específica del recibo en que 
conste que verificó el pago para oponérsele al demandante en el 
juicio de desahucio, ni presentar en él entre la genérica a que 
alude la· Ley el documento legítimo acreditativo del mismo, ni 
demostrar en su consecuencia, <.On arreglo a derecho, la certeza de 
la excepción de pago que pretenda oponer a la demanda de desahu­
cio basada en que dejó de verificarlo conforme a lo convenido en 
el contrato de arrendamiento. 

En el caso de autos, en el procedimiento oportuno y como 
acreedor hipotecario de doña E. D. se adjudicó la casa, pertenc­
<.iente a esta seño'ra en la calle del Postigo de San Martín, núme­
·ros ro y 12, de esta villa, por auto del Juzgado del antiguo distri­
to de la Latina, de fecha 21 de Abril de 1932, a D. Emique Mur­
ciano y Murciano, que obtuvo la posesión judicial de la finca el 
17 de Mayo siguiente, el cual señor, en 27 de Enero anterior, ha­
bía requerido ya a doña Martina Aranzana, que llevaba en arrien­
do dicha casa por virtud del contrato de 1.0 de Septiembre de I9JI 
con su antigua propietaria, para que se enterase de que se le ha­
bía concedido como acreedor ejecutante la administración o po­
sesión interina de la finca hipotecada, a fin de que percibiera las 
rentas vencidas y no satisfechas y los frutos y rentas posterio­
res; y como en 7 de Julio de 1932 requiriera igualmente a la in­
dicada arren·dataria el señor ?I'Iurciano para que le satisficiese, con­
forme al cont~ato de arrendamiento, el importe de los dos tri-
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mestres de renta comprendidos entre las fechas 1.0 de Marzo y JI 
de Agosto de rgJz, que no había abonado, sin conseguirlo, en r8 
del mismo mes de Julio de I9J2, promovió dicho señor demanda 
de desahucio por falta de pago de Jos indicados trimestres conrra 
doi'ía Martina Aranzana, la que, en vez de aducir abiertamente 
la ex<-epción de pago de la merced correspondiente a dicho lapso 
al contestar la demanda, se limitó a oponer que, como demostra­
ba el documento que acompañaba, sin precisar c_uál fuera, en 
todo momento había querido pagar y consignado por dos veces 
la renta debida; mas, aun cuando acerca de su indicado propó­
sito y de las demás alegaciones por ella hechas practicó doña Mar­
tina Aranzana la prueba que juzgó oportuna, aun reforzada por 
la que, para mejor proveer, acordó y practiC-Ó la Sala sentencia­
dora, ·consistente en la pericial relativa a la autenticidad .de la fi r­
ma de una ca-rta suscrita el JO de Diciembre de rgJI por el enton­
ces administrador de doí'ía Encarnación Díez de Ulzurrun, y ex­
presiva de una obligación que esta sei'íora contrajo con doña Mar­
tina, que por ser de naturaleza personal en nada podía· afectar a 
los derechos del adjudicatario del inmueble en relac_ión con el do­
minio del mismo, es lo cierto que la señora Aranzana no pudo 
lograr en la litis que el Tribunal a q·uo, que al conocer de la ape­
lación tenía que ponderar las probanzas aportadas al pleito, las 
apreciase en ·el sentido de estimar por ellas justificado el cum­
plimiento por la demandada de su obligación de pago de los dos 
trimestr·es en cuestión, sino que las estimó tan sólo acreditativas 
de su voluntad de haber qu~rido pagar, como ella alegó ; ~· como 
sin haber afirmado en ... ningún momento en su sentencia el Tribu­
nal de instancia que juzgase patentizada en los autos el hecho del 
pago de los repetidos trimestres, base indeclinable pa·ra que pu­
diera estimar la correspondiente excepción, única e insustituíble 
en un juicio de desahucio por falta de él, es claro que al apreciar 
de un modo implícito la Audiencia de Madrid la aludida excep­
ción, ni siquiera en forma alegada, para no dar lugar al desahu­
cio entablado, violó el artículo 1 ·555 del Có-digo civil. 

El\'RIQUE TAULET, 

Notar1o de Vnlenc1a 


